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Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (sanitario-asistencial SA.2)

OBRAS PERMITIDAS:

Sobre las obras permitidas con carácter general se estará en lo dispuesto en la ficha AE-72(B)
La protección se extiende a la capilla próxima.
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 PABELLONES VALDECILLA 3.525

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (educativo ED.60)

OBRAS PERMITIDAS:

Previo informe en relación al mantenimiento de los valores del edificio, se permiten las obras necesarias para garantizar la habitabilidad, funcionalidad y accesibilidad de sus 
espacios, pudiendo excederse las relacionadas a continuación
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 ALTA 82 3.526

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.
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AE-72(B)

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (educativo ED.32)

OBRAS PERMITIDAS:

Previo informe en relación al mantenimiento de los valores del edificio, se permiten las obras necesarias para garantizar la habitabilidad, funcionalidad y accesibilidad de sus 
espacios, pudiendo excederse las relacionadas a continuación.
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 MONTEVIDEO 3.527

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:
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 GRAVINA 9 3.528

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.
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Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (religioso RG.18)

OBRAS PERMITIDAS:

Parroquia de los Redentoristas
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 CANALEJAS 90 3.529

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:
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 PÉREZ GALDÓS 10 3.530

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:
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 PÉREZ GALDÓS 12 3.531

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

������

 PÉREZ GALDÓS 16 3.532

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.
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Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:
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 PÉREZ GALDÓS 20 3.533

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:
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 CARMEN 53 3.534

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:
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 CARMEN 55 3.535

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (dotación general DG.27)

OBRAS PERMITIDAS:

Previo informe en relación al mantenimiento de los valores del edificio, se permiten las obras necesarias para garantizar la habitabilidad, funcionalidad y accesibilidad de sus 
espacios, pudiendo excederse las relacionadas a continuación

������

 CANALEJAS 85 3.536

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.
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Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (sanitario-asistencial SA.19)

OBRAS PERMITIDAS:

Antiguo Gran Cinema (proyecto de 1922)
Renovación como sede de la ONCE en 1991

������

 BURGOS 3 3.540

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:
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 AMÓS DE ESCALANTE 2 3.541

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Pareado con 3.446

������

 2ª TRAVESÍA ANTONIO MENDOZA 18 3.542

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (socio-cultural SC.14)

OBRAS PERMITIDAS:

Palacio de Exposiciones

������

 SARDINERO (EL) 3.545

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.
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Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (deportivo DE.3)

OBRAS PERMITIDAS:

Palacio de Deportes

������

 SARDINERO (EL) 3.546

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (socio-cultural SC.29)

OBRAS PERMITIDAS:

Palacio de Festivales

������

 REINA VICTORIA 3.547

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (Dotación general DG. 30)

OBRAS PERMITIDAS:

Edificio de 1971 proyectado por Ricardo Lorenzo. Es destacable su cubierta de losas continuas aligeradas curvadas y la expresividad del edificio en su conjunto.
Elemento incluido en el AE-8(A) correspondiente a la Zona de Servicio del Puerto de Santander.
Constituye una propuesta de catalogación sin perjuicio de que la misma deba incluirse en el Plan Especial para alcanzar plena vigencia.

������

 ESTACIÓN MARÍTIMA 3.549

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Infraestructura (abastecimiento de agua)

OBRAS PERMITIDAS:

Depósito de abastecimiento de agua de Pronillo.
La protección se extiende al cierre de la fachada principal de la finca.

������

 GENERAL DÁVILA 330 3.550

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.
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Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (educativo ED.7)

OBRAS PERMITIDAS:

Conservatorio de Música. Previo informe en relación al mantenimiento de los valores del edificio, se permiten las obras necesarias para garantizar la habitabilidad, 
funcionalidad y accesibilidad, pudiendo excederse las enumeradas a continuación

������

 GENERAL DÁVILA 85 3.551

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (socio-cultural SC.35)

OBRAS PERMITIDAS:

������

 GRAL. DÁVILA 124 3.552

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

OBRAS PERMITIDAS:

Real Club Marítimo
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 MALECÓN DE PUERTOCHICO  S/N 3.553

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (dotación general DG.13)

OBRAS PERMITIDAS:

Antiguo depósito de tabaco en rama
Rehabilitado como sede central del archivo histórico de Cantabria
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 RUIZ ZORRILLA 22 3.554

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.
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Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (religioso RG.40)

OBRAS PERMITIDAS:

Residencia de Hermanas Mater Amabilis
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 FERNANDO MONTALVO 3.555

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (religioso RG.15)

OBRAS PERMITIDAS:

Parroquia Mater Amabilis
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 FERNANDO MONTALVO 3.556

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (dotación general DG.9)

OBRAS PERMITIDAS:

 "Centro Cultural Doctor Madrazo", aunque en origen se trataba de la antigua lonja pesquera
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 CASIMIRO SAINZ 15 3.557

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (sin especificar SE.64)

OBRAS PERMITIDAS:

Área específica AE.1 (B)
Vivienda cuya construcción se asocia a dos peridos distintos, el primero de ellos datado en 1934. La Revisión del Plan General la califica como equipamiento y contempla su 
rehabilitación

������

 AVENIDA DEL FARO 20 3.558

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.
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Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (educativo ED.17)

OBRAS PERMITIDAS:

Paraninfo de la Universidad de Cantabria

������

 SEVILLA 3.559

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (religioso RG.13)

OBRAS PERMITIDAS:

Iglesia de Nuestra Señora de Loreto. Parroquia de Peñascastillo.
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 PEÑACASTILLO 3.560

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (religioso RG.36)

OBRAS PERMITIDAS:

Parroquia Sagrada Familia
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 LA ALBERCIA 3.561

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (religioso RG.2)

OBRAS PERMITIDAS:

Parroquia Nuestra Señora de los Dolores

������

 CAJO 3 3.562

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.
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Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (religioso RG.30)

OBRAS PERMITIDAS:

Parroquia de Santa María

������

 SANTIAGO EL MAYOR 3.563

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (religioso RG.38)

OBRAS PERMITIDAS:

Parroquia de Barrio Bolado
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 Bº BOLADO 3.564

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (religioso RG.22)

OBRAS PERMITIDAS:

Parroquia de la Bien Aparecida

������

 VARGAS 67 3.565

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (religioso RG.26)

OBRAS PERMITIDAS:

Parroquia de San Joaquín

������

 CAMPOGIRO 4 3.567

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.
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Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Conservar el muro cortafuegos realizado en piedra de sillería, con arco de medio punto y pequeña ventana. Escudo de armas sin labrar y reloj de sol

������

 ADARZO 3.569

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Conservar los jardines Sur y Oeste de la vivienda principal

������

 LLUJA (PEÑACASTILLO) 3.570

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

Conservar cerramiento y escudo

������

 AVICHE (MONTE) 3.571

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Infraestructuras (electricidad)

OBRAS PERMITIDAS:

������

 TANTÍN 23 3.572

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.
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Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (deportivo DE.22)

OBRAS PERMITIDAS:

Escuela de Vela

������

 MAGDALENA 3.573

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:
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 REINA VICTORIA 24 3.574

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:
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 REINA VICTORIA 26 3.575

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Residencial

OBRAS PERMITIDAS:

������

 LA UNIÓN 27 3.576

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.



i boc.cantabria.esPág. 1751 115/732

C
V
E
-2

0
1
2
-1

2
9
1
7

SÁBADO, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2012 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 35

       /1453

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (religioso RG.19)

OBRAS PERMITIDAS:

Iglesia Siervas de María
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 BONIFAZ 3 3.577

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (sin especificar SE.40)

OBRAS PERMITIDAS:

Antiguas oficinas de Tabacalera Española
En la nave corrida del inmueble se permiten las siguientes obras, primando sobre lo establecido con carácter general a continuación, y siempre conservando la imagen 
exterior de las fachadas visibles desde la vía pública: las necesarias para la creación de patios que garanticen la adecuada iluminación y renovación de aire; la alteración, en 
número y/o posición de los forjados; la sustitución de las láminas de fibrocemento del brise soleil por otro material de similar apariencia.
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 ANTONIO LÓPEZ 34 3.578

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener lugar  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

Edificios catalogados 
Fichas descriptivas 

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

Nivel de Protección:

Uso Predominante:

OBSERVACIONES:

3 - Ambiental

Equipamiento (sanitario-asistencial SA.16)

OBRAS PERMITIDAS:

Deberá preservarse el exterior del edificio, pudiendo modificarse solamente en caso de recuperación de elementos propios del inmueble, renovación  de carpinterías 
(primando aluminio que armonice con el conjunto), unificación de revestimientos (primando los realizados a base de morteros pintados con  colores que armonicen con el 
conjunto), sustituciones y unificación de materiales de cubierta que deberá realizarse con los materiales dominantes (pizarra y zinc natural), o sustituciones o mejoras en los 
materiales o calidades de elementos actualmente existentes que hayan sido añadidos a la Casa de los Duques de Santa Elena según proyecto de 1.928 y a la ampliación 
del Sanatorio “Santa Clotilde” de 1.943; la cubierta de estas dos partes del edificio también se protege, no permitiéndose su modificación volumétrica actual. 

������

 GENERAL DÁVILA 35 3.579

PLANO DE EMPLAZAMIENTOFACHADA PRINCIPAL

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación.
2. Se podrán ejecutar  obras  de  acondicionamiento  y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración 
de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas.
3. Las  obras  exteriores  no podrán  practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se  trate  de restituir  los huecos y elementos 
volados a su configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición  y diseño  existentes  antes  de que fuera objeto de modificaciones de 
menor interés. Deberá incluirse una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de 
oscurecimiento, despieces, elementos fijos y móviles, etc.
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de 
reforzar la estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la  estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la 
edificación, ésta se vaya a adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin 
perjuicio del mantenimiento de las fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6.
5. Las  obras  de  ampliación  únicamente  son  autorizables  en  el  área  de  conservación  ambiental  tradicional  de  edificación  aislada, definida y delimitada en  el 
presente catálogo, así como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras  de  ampliación en  dicho  área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de
las edificaciones  existentes, se  circunscribirán a las  fachadas no  visibles  desde  la  vía  pública, salvo que pudieran tener luga  como edificación  aislada  en  los  fondos  
de  parcela,  y  en  ningún   caso  podrán  superar  la  altura  de  la  edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la 
altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación.
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles  desde la vía pública, reproduciendo  
todas  sus  características  morfológicas, materiales  y  elementos  de  diseño  (incluido espesor   aparente  de  muros),  sin perjuicio  de  las  obras  exteriores de reforma 
menor autorizadas en el punto  3  precedente. En  todas las fachadas se  mantendrá  el  número   de plantas y la altura de cornisa preexistente.
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores.

Deberá preservarse el exterior del edificio, pudiendo modificarse solamente en caso de recuperación de elementos propios del inmueble, renovación de carpinterías (primando aluminio que
armonice con el conjunto), unificación de revestimientos (primando los realizados a base de morteros pintados con colores que armonicen con el conjunto), sustituciones y unificación de
materiales de cubierta que deberá realizarse con los materiales dominantes (pizarra y zinc natural), o sustituciones o mejoras en los materiales o calidades de elementos actualmente
existentes que hayan sido añadidos a la Casa de los Duques de Santa Elena según proyecto de 1.928 y a la ampliación del Sanatorio “Santa Clotilde” de 1.943; la cubierta de estas dos partes
del edificio también se protege, no permitiéndose su modificación volumétrica actual.
En caso de sustitución de las alas Noroeste y Sur, que constituyen ampliaciones del edificio catalogado, no se podrán intervenir espacios de fachada del edificio protegido mayores de los
actuales.
En el interior protege en su totalidad el espacio de la capilla de la Casa de los Duques de Santa Elena (de unos 17,50 m2 de superficie) y su ampliación con un oratorio (de unos 13 m2 de
superficie), y la forma, suelos, techos y frisos y puertas de madera de: el salón prolongación de estos espacios hacia el Este, (de unos 65,20 m2 de superficie), la sala situada inmediatamente
al Sur de ésta (actual salón de actos de unos 35,25 m2 de superficie), y el hall desde la entrada principal (de unos 29,75m2 de superficie).
Queda protegido el cerramiento histórico, sin perjuicio del desplazamiento de los elementos singulares del mismo, de la parcela.
Las condiciones anteriores priman sobre las establecidas con carácter general a continuación.
Entorno: jardín singular PS.13. Ficha AE-30(B).

OBRAS PERMITIDAS:
1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación. 
2. Se podrán ejecutar obras de acondicionamiento y reestructuración con la condición de que respeten el sólido capaz existente, asimismo se permite la reestructuración de cubierta 
dentro de los parámetros y condiciones establecidas en el título 4 de las Ordenanzas. 
3. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los existentes salvo que se trate de restituir los huecos y elementos volados a su 
configuración originaria o, en su caso, de adecuarse a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. Deberá incluirse 
una memoria de carpinterías donde figure la completa concreción de las mismas: aspectos tales como forma, materiales, sistemas de oscurecimiento, despieces, elementos fijos y 
móviles, etc. 
4. Se permitirán obras de reforma estructural en los siguientes supuestos: a) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación se detecte la necesidad de reforzar la 
estructura del inmueble, aspecto que deberá ir acompañado del cálculo de la estructura del mismo; b) Cuando en procesos de rehabilitación integral de la edificación, ésta se vaya a 
adaptar al Código Técnico de la Edificación y/o a la legislación específica de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, todo ello sin perjuicio del mantenimiento de las 
fachadas exteriores. c) Cuando se implanten ascensores, según lo establecido en el artículo 4.4.6. 
5. Las obras de ampliación únicamente son autorizables en el área de conservación ambiental tradicional de edificación aislada, definida y delimitada en el presente catálogo, así como 
en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras de ampliación en dicho área tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de las edificaciones existentes, se circunscribirán 
a las fachadas no visibles desde la vía pública, salvo que pudieran tener lugar como edificación aislada en los fondos de parcela, y en ningún caso podrán superar la altura de la 
edificación existente. En todo caso las obras de ampliación y nueva planta referidas no podrán superar la altura de la edificación protegida, deberán armonizar con las características 
tipológicas de ésta y deberán cumplir todos los requisitos de las ordenanzas de aplicación. 
6. Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará cuando menos a las fachadas exteriores visibles desde la vía pública, reproduciendo todas sus 
características morfológicas, materiales y elementos de diseño (incluido espesor aparente de muros), sin perjuicio de las obras exteriores de reforma menor autorizadas en el punto 3 
precedente. En todas las fachadas se mantendrá el número de plantas y la altura de cornisa preexistente. 
7. Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos anteriores. 


